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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA EXTRANJERA

Día 12 de julio de 1941

Cambios de compra y venta de monedas, publicados de acuerdo con las  
disposiciones oficiales:

Divisas procedentes de  
exportaciones

Divisas libres 
 importadas 
voluntaria y 

definitivamente 

COMPRA VENTA COMPRA

Franco» .....................................................
Libras ...............  i «ifcraclearmg -------

( eleanng
Dólares .................................................... .
Liras ................................ .............................
Francos suizos .................................. -........
Reichsmark ............. ............ .......... .............
Belgas ..........................................................
Florines .........................................................
Escudos .........................................................
Peso moneda legal ............... .................- .
Coronas suecas ............................. ............ .

20.50
40.50 • ( 
58,10 < 
10,95 
57,60

253,00
4,24

43.50 
2,53 
2,60

21,00
41,50

11,22
59,03

259,35
4,34

44,60'
2,60
2,66

23,60
46.55 
,43,80
12.56 

5290,95 ] 

50,00  
2,90 

NOTA.—Las divisas no cotizadas deberán remitirse al Instituto Español de  
Moneda Extranjera en gestión de cobro. 

MINISTERIO DE TRABAJO
Servicio de Migración

A N U N C IO

De acuerdo con lo preceptuado en el ar
ticulo 10 del Decreto de 29 de agosto 
de 1955 y demás disposiciones complemen
tarias, se hace pública la siguiente rela
ción de solicitudes de extranjeros que de
sean'trabajar o ejercer actividades por su 
cuenta (no asalariados) en España, a fin 
de que los españoles que se sientan perju
dicados puedan hacerse oír por*este. Servi
cio de-Migración, por medio de instancia 
debidamente reintegrada, en el plazo de 
quince días, supeditándose, por lo tanto, 
a los anteriores informes, como a los que 
el citado Servicio considere oportunos.

N um ero del exped ien te . 11.231; in d u s
tria  a ejercer, laíonerín : localidad. B a r 
celona.

N úm ero 14.362. tra n sp o n e s  in ternacio
nales m arítim os y te rres tre s . B arcelona.

N úm ero 13.037, librería  de lance. B ar
celona.

N úm ero 18.197, confección y ven ta  de 
. ropa de niño. B arcelona. . . .

N úm ero 19.616. carp in te ría . M álaga.
N úm ero  20.056. sa stre ría . B arcelona.
Nlim ero 20.070. p r o d u c c ió n  y comercio 

cinema! ográ íi en . Ba rce 1 o n a .'
Núm ero 20.111. comercio He trapos vie

jos. Barcelona.
NTlimero 20.226. fabricación de libros r*- 

yadoe. Moneada (Barcelona),

* • 

Número 20.243, zapatería, a la medida.  
Barcelona. 

Madrid, 27 de junio de 1941.—El Jefe j 
del Servicio de Migración, Marcelo Catalá.

FABRICA DE TRUBIA 
C o n c u r s o

Artillería 
Este Establecimiento anuncia con

curso para  la  provisión de citico p la
zas de Médicos para  la asistencia al 
personal del mismo, con arreglo al R e. 
glam ento aprobado por el Excmo. se
ñor M inistro del Ejército .con fecha 4 
de jimio del corriente año.

Podrán concurrir a  él todos los Li
cenciados con m ás de tres años de 
ejercicio en la profesión.

Las plazas estarán  dotadas con el 
j sueldo anual de diez mil pesetas.

Tres de los elegidos residirán en 
Trubia, y los dos restantes, en el Con
cejo de Grado.

Eos solicitantes rem itirán  a  la Di
rección de esta  F á b r i c a  Nacional, 
acom pañando a la solicitud de concur
so, la  siguiente docum entación:

1.° P artida  de nacim iento, debida
m ente legalizada.

2.° Certificado módico acreditativo 
de no padecer enferm edad alguna que 
le im pida el ejercicio de su profesión.

3.° Copia del titulo y  cert.iñrnrioc. do 
neritas en la--carrera (internados en*

servicios hospitalarios, matrículas de 
honor, notas de Licenciatura y Docto
rado, ampliación de estudios, becas y 
pensiones en España y en el extranje
ro, servicios en Asociaciones médico- 
farmacéuticas, servicios prestados en 
fábricas militares, etc.).

4.° Certificados de servicios presta
dos en favor del Alzamiento Nacional 
y de adhesión al mismo.

5.° Recompensas recibidas y grados 
alcanzados durante el Alzamiento Na. 
cional.

Para este concurso se tendrán en 
cuenta todas las disposiciones vigentes 
para, Mutilados, ex combatientes, ex 
cautivos, etc.

El plazo de admisión de solicitudes 
termina a los quince días, contados a 
partir del primero en que se empieza 
a publicar este anuncio en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO y en el 
de la provincia de Asturias.

Los concursantes que deseen conocer 
más detalles pueden dirigirse a la Di
rección de esta fábrica.

Fábrica Nacional de Trubia, 21 de 
 junio de 1941.—El Coronel Director,
 Aurelio Ayuela,
 831-X-O 2.a—12-7-941
 

 DELEGACION DE HACIENDA DE 
 GUADALAJARA
 A nuncio  
 Habiéndose extraviado el resguardo 
 d e l depósito necesario, con interés, 
núm eros 17 de en trada y  369 de re- 

 gistro/ constitu ido  en 12 de jun io  
7de 1935 po r don José Vázquez M ar- 
 tínez, a disposición del señor Inge- 
 niero Jefe de O . P. de esta provincia, 
para responder de las obras de rep a 
ración de los k ilóm etros 14 de la ca
rretera de B rihuega a la ' de Perales 
de T ajuña a A lbares y  4 500 a 8 do 
la de B udia al Robledal de Pastrana, 
se hace público para  que en térm i
no de dos meses, a contar de la  fe 
cha de publicación de este anuncio, 
pueda plegarse p o r tercero, a quien 
interese, lo que estime oportuno, p re 
viniéndose que, transcurrido  este p la 
zo. será expedido nuevo resguardo, 
anulándose el .primitivo.

Guadalaiavn, 17 de junio de 1941 — 
E] D elegado de H acienda (ilegible), 

i. 3.027—X —O

D E L E G A C IÓ N  D E  HACIENDA DE 
 CIUDAD REAL
 Por la Com unidad de Religiosas
 Conccpcionistas, domiciliada en H i- 
 uujosa del Duque, calle de Sanz Pe- 

•.■ji'u número 4, se ha denunciado en 
Gst;i Delegación la desaparición du
rante la dominación ,marxistn de los 
siguientes valores de su propiedad;

Deuda Perpetua Interior al 4 potf
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100, emisión del año 1930, con impuesto,  serie A, números: 199.263 al 
271/ 199.284 al. 287, 199.294 al 301, 
199.304 al 308; serie B, números: 
45.497 al 505; serie C, números: 47.21o y 11, 47.213 al 220; serie D. números: 14.891 al 893; serie E, número 
10.571; serie F, números: 9.245 y  246. 
por un importe totál de. doscientas 
cuarenta y  un mil ochocientas pese
tas nominales.

Lo que se hace público por segunda vez, pór el presente anuncio, pa
ra que el tenedor o tenedores de los 
títulos referidos los «entregue o formule reclamación, si se cree con de
recho a ellos, ante la Delegación, en 
el plazo de treinta días, en cumpli
miento de lo dispuesto en la Ley de 
24 de febrero de 1941 y  Orden de 3 de mayo siguiente, en la inteligencia 
que de no verificarlo serán declarados 
nulos y  fuera de circulación.

Ciudad Real, 8 ¿e julip de 1941.— 
El Delegado de Hacienda (ilegible).

3.030—X—O
DELEGACION DE HACIENDA DE 

BARCELONA
Por doña Francisca Salarich Cortés, 

domiciliada en Barcelona, calle del Obispo Laguarda, edificio de la parroquia de Nuestra Señora del Car
men, se fia denunciado ante esta De
legación de Hacienda la desaparición, durante la dominación marxista, de 
los siguientes valores de su propiedad:

Deuda Perpetua Interior 4 por 100, emisión del año 1930, serie A, números: 273.982, 814.676 y  413.029 al 042, 
y  serie B, número 76.357, por un importe total de diez mil quinientas pe
setas nominales.

Lo que se fiace público por primera  vez, por el presente anuncio, pa
ra que el tenedor o tenedores de los 
títulos referidos los entregue o formule reclamación, si se cree con de
recho a ellos, ante esta Delegación 

. de Hacienda, en el plazo de treinta 
días, en cumplimiento d e lo dispues
to «en la Ley de 24 de febrero de 1941 y  Orden de 3 dé mayo siguiente, en la  inteligencia que de no verificarlo 
serán declarados nulos y  fuera de cir
culación.

Barcelona, 3 de julio de 1941.—Por el Delegado de Hacienda, Moisés Igle
sias.3.034—X—O __________
,DELEGACION DE HACIENDA DE 

HUELVA
Secretaria de la Junta Administrativa

Cédula de notificación 
'  Desconocidndosie los) actuales do. 
itticiiios de Joaquín Andrés Blanco

José Francisco y Herminio Julio, que 
últimamente los tuvieron en las calles de Limpia y  Carreras, de Isla 
Cristina, sé les fiace saber por medio 
de la presente que el día tres del actual se celebró Junta administrativa 
para fallar el expediente número 332 de 1940 en que figuran encartados, to
mándose por unanimidad el siguiente acuerdo:

Primero. Declarar que el hecho de
nunciado no se halla comprendido en la Ley de Contrabando, absolviendo, en consecuencia, de responsabilidad a 
los encartados Joaquín Andrés .-Blanco, José Francisco y  Herminio julio.

Segundo. Inhibirse de su conoci
miento a favor de la Aduana Subal
terna de Isla Cristina, por si consti
tuyera una contravención administrativa o falta reglamentaria.

Tercero. Que las cantidades con
signadas en la Caja de Depósitos que* 
den a disposición de dicha Subalterna a las resultas, en su caso, del ex
pediente de falta reglamentaria, de
volviéndose el sobrante, si lo hubie
re, a su imponente don José Bermú- 
dez Feria, dueño de la embarcación; y Cuarto. Notificar e l ' fallo regla
mentariamente.Huelva; 9 de julio de *1941.—El Se
cretario de la Junta, Femando Díaz. V.- B ° : el Delegado-Presidente, Al- 
varez.

1.219—0
DELEGACION DE HACIENDA D E 

HUELVA
Secretaría de la Junta Administrativa

Cédula de notificación 
 Desconociéndose los actuales do

micilios de Jacinto Orta Barrios, Ma
nuel Toaquín Perera y  Tadeo Díaz Collado, que últimamente estuvieron detenidos en el Depósito municipal 
de Álosno, se les hace saber por me
dio de la presente que el día tres de los corrientes se celebró Junta admi
nistrativa para ver y  fallar el' expediente número 232/40 en que figu
ran ’ encartados, tomándose por una-' nimidad el siguiente acuerdo;

Primero. Declarar la falta de de
fraudación.Segundo. Autores: Jacinto O rta
Barrios, Manuel Joaquín Perera y  
Tadeo Díaz Collado.Tercero. ImponeT, como pena, la 
multa de treinta y  dos mil trescientas 
ochenta pesetas con treinta y  cinco céntimos, como triplo de los derechos 
defraudados por el café, Y repartidas entre los tres por partes iguales, de 
las que deducidas 4.388,85 pesetas, 
que importó la enajenación de lo aprehendido, restan por satisfacer pe
setas 27.991,50, cuya cantidad deberán

haoer efectiva en plazo de quince 
días, piües, en su defecto, se decreta
ría la prisión subsidiaria de insolven
cia establecida en el artículo 27 de 
la  Ley penal, durante un año para ca
da uno.Cuarto. Haber lugar a la  conce
sión de premio a los ¿prehensores; yQuinto. Notificar el fallo regla
mentariamente.

Requerimiento
A  los .efectos del párrafo segundo 

del artículo 102 de la Ley de Contra
bando, se requiere a ustedes para que 
al firmar la presente manifiesten a con
tinuación si tienen bienes para hacer efectivos los restos de las multas-impuestas y. presenten la relación de 
ellos en plazo de tercero día, bien 
entendido <luq su silencio se considerará como declaración negativa, y  en 
el acto, y como consecuencia de ello, se decretarán lo s . arrestos citados.

Nota.—Quedamos advertidos de que 
contra dicho fallo se puede entablar recurso de alzada, en segunda instan
cia, ante el Tribunal Económico Ad
ministrativo Central del Ministerio de 
Hacienda, en el plazo de quince días 
hábiles, contados desde el siguiente a la notificación, debiendo, en su ca
so, presentarlo en la Secretaría de la 
Junta para su curso reglamentario.

Huelva, 9 de julio de 1941.—El Secretario de la Junta, Fernando Díaz. V.2 B ° : el Delegado-Presidente, Al- 
varez.

1.21S-Q

DELEGACION DE HACIENDA DE
SANTANDER

Por doña Concepción Gallo Pacheco, 
dom iciliada en  la calle de H ern án  Cor
tés, núm , 9, de la ciudad de Santander, 
se h a  denunciado an te  esta  Delegación 
de Hacienda la desaparición, durante 
la  dom inación m arxista, de los siguien
tes valores de su propiedad:

D euda In te rio r P erpe tua  4 por 100.— 
14 títulos, serie A, 673.149 al 62, de 
500 pesetas nom inales cada uno, o sean 
7.Q00 pesetas.—Dos, serie B, 143.302 y 
3, de 2.500 pesetas nom inales cada uno, 
o sean 5.000 pesetas.—Seis serie C, 
144.835 al 40, de 5.000 pesetas nom ina
les cada  uno, o sean 30.000 p e se ta s .-  
Y uno serie H, 63.469, de 200 pesetas. 
T otal: 42.000 pesetas nom inales.

D euda Am ortizable 4,50 po r 100, li
bre de impuesto, en. sión de 1928.—Un 
título, serie C, 26.682, de 5.000 pesetas 
nom inales.

Deuda .Amortizable 3 por 100, libre 
de impuesto, em isión de 1928.—Dos tí
tulos, serie C, 44.003 y 4, de 5.000 pe
setas nominales cada uno, o sean pesetas 10.003 nominales.
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Totalizan los indicados títulos la su. 
ma de 57.200 pesetas nominales.

Lo que se hace público por primera 
vez, por el presente anuncio, para que 
el tenedor o tenedores de los títulos 
referidos los entregue o formuie re
clamación, si se cree con derecho a 
ellos, ante esta Delegación de Hacien
da, en el plazo de treinta días, en cum
plimiento de lo dispuesto en la Ley de 
24 de febrero de 1941 y Orden de 3 de 
mayo (siguiente, en la inteligencia que, 
dé no verificarlo, serán declarados nu
los y fuera de circulación.

Santander. 30 de junio de 1941.—El 
Delegado de Hacienda, Antonio Miño. 

3.012-X-O

DELEGACION DE HACIENDA DE 
ALMERIA

. Por don Rafael Ortega Barrios, Vi
cario General del Obispado, domicilia
do en la calle de Careaga, núm. 5, de 
esta ciudad, se ha denunciado ante 
esta Delegación de Hacienda la des
aparición durante la dominación mar. 
xista de los siguientes valores de su 
propiedad:

Deuda Perpetua Interior, 16 de mayo 
de 1930, serie B, 158.214 al 17, 158.219
al 23. Serle C, 5.306, 15.446, 37.872,
40.597, 60.718, 115.319, 158.39  ̂ al 412, 
164.319, 177.152, 178.587. Serie E, nú
meros 28.187 al 89. Serie H, 42.342.
70.864. Amortizable 4 por 1Q0, 1 0 de
abril de 1928, 125.391, de la serie A. 
Amortizable 5 por 100, 1* de abril de 
1927. Serie A, 745-873 al 76,’ sin impues
to. Serie C, 209.933. Amortizable 3 por 
100, 1928, 11.310 y 11, serie A. Serie D,

; 8.028. Amortizable 4 por 100, 1935, se
rie A, 493.858 y 59.

Por un importe total de doscientas 
treinta y cuatro mil ochocientas pese
tas . (234.800) nominales, • *.

Lo. que se hace público por primera 
. Vez, por el presente anunció, para que 

el .tenedor o- tenedores de los títulos 
referidos los entregue o fórmule ré- 
clamación, si se cree con derecho a 
ellos, ante esta Delegación de Hacien
da, en el plazo de treinta días, en 
cumplimiento de lo dispuesto en la 
Ley de 24 de febrero de 1941 y Orden 
de 9 de mayo siguiente, en la inteli
gencia que, de no verificarlo, serán de
clarados nulos y fuera de circulación.

Almería 18 de junio de 1941—El 
Delegado de Hacienda, F. Moreno. 

2.991-X-O

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
GUIPUZCOA 

Ampliación de industria
Peticionario: Benigno Aguirre Erdo. 

. cia.—San Sebastián.
Objeto de la ampliación: Ampliar su 

industria de tostación de café, con la 
instalación de un tostador de unos 
250 metros cúbicos de capacidad.

Producción: 55.000 kilogramos, por 
ser materia que está sujeta a cupo de 
distribución.

Esta industria empleará maquinaria 
nacional.

Se hace pública esta petición para 
que los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten los 
escritos que estimen oportunos, por 
duplicado y debidamente reintegrados, 
dentro del plazo de diez días, en las 
oficinas de esta Delegación de Indus
tria (Prim, 35).

San Sebastián, 30 de junio de 1941.— 
El Ingeniero Jefe, Rafael Lataillade. 

2.993-X-O

DELEGACION DE IN D U STRIA DE 
NAVARRA 

Nueva industria
Peticionario: José Martínez Beráste- 

gui.—Tudela.
Objeto de la industria: Producción 

de aceite de oliva corriente.
Producción: 80.000 kilogramos al 

año.
Esta industria empleará maquinaria 

y primeras materias nacionales.
Se hace pública esta petición para 

que los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten los 
escritos que estimen portunos por du
plicado y debidamente reintegrados, 
dentro del plazo de diez días, en las 
oficinas de esta Delegación de Indus
tria (Teobaldos, 5).

Pamplona, 2 de julio de 1941.—El 
Ingeniero Jefe, Félix Salinas.

3.003-X-O

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
LERIDA 

Nueva industria
Peticionario: Don José Guíu Torné. 
.Objeto* de la industria: Descacarar 

almendras.
Emplazamiento: Lérida.
Capacidad de producción: 300-000 

kilos anuales.
Esta industria empleará maquinaria 

y materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para 

que los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten los 
escritos que estimen oportunos, den
tro del plazo de diez días, en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria.

Lérida, 4 de julio de 1941.—El In
geniero Jefe, F. Ferré Casamada.

847—X —O

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
LERIDA 

Nueva industria
Peticionario: Don Ramón Pújol 

Oliva.
Objeto de la industria: Fabricar 

leche en polvo.
Emplazamiento: Guisona.

Capacidad de producción: 20-000 
rilos de leche en polvo al año.

Esta industria empleará maquinaria 
f  materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para 
jue los industriales que se conside
ren afectados por la misma presenten 
os escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en *as 
oficinas de esta Delegación de In
dustria..

Lérida, 4 de }uli0 de 1941.—El In
geniero Jefe, F. Ferré Casamada.

848—X —O 

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
LERIDA 

Nueva industria
Peticionario: Don Féüx Figueras 

Segura.
Objeto de la industria: Instalar una 

fábrica de ladrillos.
Emplazamiento: Paseo del Cemen

terio, sin número, de Tremp.
Se hace pública esta petición para 

que los industriales que se conside
ren afectados por la misma presenten 
los escritos qué estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en las. 
oficinas de esta Delegación de In
dustria.

Lérida, 17 de junio de 1941.—El 
Ingeniero Jefe, F. Ferré Casamada.

846—X^-O__________________

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
LERIDA 

Nueva industria
Peticionario: Don Pedro Gené Valls.
Objeto de la industria:. Descascarar 

almendras.
Emplazamiento: Calle de Urgel, Tá- 

rrega.
Producción: 750.000 kilogramos de 

almendra descascarada . al año.
Esta industria empleará maquinaria 

y materias primas nacionales.
Se hace pública esta peticióú para 

que los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten los 
escritos que estimen oportunos, den
tro del plazo de diez días, en las ofi
cinas de esta Delegaciór de Industria.

Lérida, 7 de julio de 1941.—El In
geniero Jefe, F. Ferré Casamada.

8 4 5 -0  _________________________

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
MADRID 

Ampliación de industria
Grupo 1 º  Apartado b)

Peticionario: Don Ricardo López Mo
rales.

Objeto de la ampliación: Carpinte
ría mecánica.

Capital: 48.000 pesetas.
Producción: 8.000 pesetas al mes por 

jomada.
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Esta industria empleará maquinaria 
y materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para 
que los industriales afectados por la 
misma presenten por duplicado los 
escritos que estimen oportunos, den
tro del plazo de diez días, en las ofici
nas de esta Delegación de Industria, 
Sagasta,. 14, Madrid.

Madrid, 3 de julio de 1941.—El In
geniero Jefe, L». López de María..

3.020-X-O

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
ALICANTE

Don Pedro José Ramo*, de Alicante, 
desea sustituir maquinaría instalada 
en su industria de calzados de piso de 
goma, con la siguiente, de proceden
cia extranjera:

Una máquina «Crapo», núm. 186/320. ¡ 
especial para montar sandalias y cal- \ 
zado flexible con el borde del corte i 
viielto hacia afuera, a base de horqui- ¡ 
lias de alambre. j

Lo que se hace público, para que tan. 
to -los constructores nacionales como 
los que por otra causa puedan sumi
nistrar dicha maquinaría, lo manifiés
ten dentro del plazo de diez días en 
las oficinas de esta Delegación de In
dustria, Avenida del General Mola; 21.

Alicante, 5 de julio de 1941.—El In
geniero Jefe, Alfonso Cort.

3.021-X-O

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
LEON 

Ampliación de industria
Peticionario: Hidroeléctrica Legio-

nense.
Objeto dé la ampliación: Construc-: 

ción de una linea de 5.000 V. que en
lace la subestación de Busdongo con 
las de Antracitas Monasterio de Arbas 
y Hotel Valgrande, para unos 50 KVA.

Empleará materiales de procedencia 
nacional. •

Se hace pública esta petición para 
que los industríales que se consideren 
afectados por la misma presenten, 
dentro del plazo de diez días, los es
critos que estimen oportunos, por du
plicado y debidamente reintegrados, 
en las oficinas de esta Delegación, Pla
za de la Catedral, 8.

El Ingeniero Jefe, Antonio Martín 
Santos.

837-X-O

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
LEON

Ampliación de industria
Peticionario: Sociedad Electricista de 

León y León Industrial.
Objeto de la ampliación: Ampliar 

su-red de distribución a'varios pueblos 
del Valle de Torio.

Empleará materiales de procedencia 
nacional.

Se hace pública esta petición para 
que los industriales que se consideren 
afectados presenten, por duplicado y 
debidamente reintegrados, los escritos 
que estimen oportunos, dentro *iel pla
zo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación, Plaza de de Catedral, 8.
,, El Ingeniero Jefe. Antonio Martín 
Santos.

838-X-O

DISTRITO MINERO DE VALENCIA
José Psñarroja Cubells, vecino de 

Valí de U xó (Castellón), ha solicitado 
un Taller de Pirotécnica, para fabrL 
car ocho kilogramos diarios de fuegos 
artificiales, en el paraje “Carbonaire"» 
término de Valí de Uxó (Castellón).

L0 que se hace público para que 
los que se consideren, lesionados pre
senten sus reclamaciones en el plazo 
de treinta días en el Gobierno Civil 
de la ’ provincia de Castellón o A l
caldía de Valí de Uxó.

Valencia. 10 de junib d© 1941.—-El • 
Ingeniero Jefe (ilegible).

84 4 - X - O ____________ _________

REGISTRO DE LA PROPIEDAD IN
DUSTRIAL  

Madrid

Aviso
Acordada en él día hoy la baja de

finitiva en el ejercicio profesional del 
Agente de la Propiedad Industrial 
don Germán Flórez Antón, a peti
ción propia, y solicitada a su vez la. 
devolución de la fianza que tenía 
constituida en la Caja General ¿Le 
Depósitos para responder de su ges
tión como tal Agente, se hace pú
blico por el presente que, transcurri
do c] plazo de seis meses, a partir 
de la fecha de inserción de est*> avi
so en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, le será devuelta al expre- 

j  sado señor Flórez dicha fianza, si, den
tro úcl plazo señalado, no se hubiere 
producido contra ella reclamación al
guna por^Ds personas que se consi
deren con derecho a ello.

Madrid, 3 de julio de 19.41 -E l Tefe 
del Registro de la Propiedad Indus
trial. Femando Cabello.

5.031—X —O __________

 CAJA NACIONAL DE SEGURO
DE ACCIDENTES DEL TRABAJO

 Madrid

Por coi íse cu enría de accidente de (trabajo 
ocurrido el día 21 de septiembre de 1940, 
falleció en Logroño el obrero Luis Balma- 
seda González, de diecisiete años de edad, 
natural de San Asensio -{Logroño), hijo de 

i Ignacio y de Luisa, domiríliado en Logro

ño. que trabajaba al servicio de don An
drés Vélez.

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 42 del Reglamento de- 31 de ene
ro de 1933, los que se crean con derecho 
a percibir la indemnización correspoíb. 
diente pueden dirigirse, acompañando los 
documentos que lo acrediten, a lá Caja 
Nacional de Seguro de Accidenten deL 
Trabajo: Sagasta, 6, Madrid.

Madrid, 9 de julio de 1941.—P. el Di
rector, Angel Martínez Taramina.

UNIVERSIDAD DE VALENCIA 
Facultad de Medicina

Habiéndose extraviado el título de 
Licenciado en Medicina y Cirugía, de 
don Vicente Narbón y Olivert, que le 
fué expedido con fecha 30 de agosto 
de 1918, registrado al folio 21. núme
ro 436, se anuncia al público para que 
el que se crea con derecho a reclamar 

1 lo verifique dentro del plazo de un 
mes, a contar desde la fecha de la pu
blicación de este anuncio en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, ad
viniendo que,- transcurrido dicha-pla
zo sin reclamación de tercero, se. pro
cederá a ¿levar a la Superioridad él 
expediente incoado para la expedición 
del correspondiente duplicado.

Valencia, 5 de julio de 1941.—El Se
cretario de la Facultad,. Rafael Al
calá Santaella.

839-X-O

UNIVERSIDAD DE VALENCIA 

Facultad de Medicina
Habiéndose extraviado el título de 

Licenciado en Medicina y Cirugía, de 
don Matías García Lahoz, que le fué 
expedido con fecha 25 de agosto de 
1934, registrado al folio 99, número 718. 
se anuncia al públicb para que el 
que se creá con derecho a reclamar 
lo verifiqúe dentro del- plazo de un 
mes, a contar desde la fecha de la 
publicación de este anuncio en el 
BQLÉTIN OFICIAL DEL ESTADO, 
advirtiendo que, transcurrido dicho 
plazo sin reclamación de tercero, se 
procederá a elevar a la Superioridad 
el expediente ipooado para la expe
dición del correspondiente duplicado.

Valencia, 5 de julio de 1941.—El Se
cretario de la Facultad, Rafael Al
calá Santaella.

840-X-O

INSTITUTO NACIONAL DE ENSE
ÑANZA MEDIA «MAESTRO JUAN 

DE AVILA»

Ciudad Real
'Habiéndose extraviado el título de 

Bachiller de don Ricardo Ibáñez Jerez, 
que le fué expedido por la Universidad 
Central en 8 de abril de 1936, se anun- 

i cia al público para que el que se crea
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con derecho a reclamar lo verifique, 
dentro del plazo de un mes, a contar 
desde la fecha del presente anuncio en e l ‘BOLETIN OFICIAL DEL ESTA. 
DO, advirtiéndose que, transcurrido di
cho plazo, se procederá a elevar a la 
Superioridad el expediente incoado pa
ra la expedición del correspondiente duplicado, todo ello de acuerdo con lo 
dispuesto en la Orden ministerial de 
2 de agosto de 1938.

Ciudad Real, 14 de junio de 1941.— 
El Director, José Balcázar.842-X-O

COLEGIO OFI CI A L D E  G ES TORES
A D M I N I S T R A T I V O S  DE  M A D R I D
Don Julio Rodríguez Rodríguez ha 

solicitado su baja en este Colegio,
lo que se pone en conocim iento del
público para que en el plazo de seis 
me sis puedan producirse reclam acio
nes contra la fianza cuya devolución solicita.

M adrid, 8 de abril de 1941.—El Pre
sidente, Juan Puerto Hernández..

3.032—X —O
ORDENACION DE PAGOS DE  LA
CAJA GENERAL DE DEPOSITOS
Habiéndose extraviado un resguardo expedido por esta Caja general en 11 

de enero de 1934, con los números 
309.120 de entrada y 133.910 de regis
tro, correspondiente a un depósito de 
52.000 pesetas, Amortizable 3 por 100, constituido por don Juan Miguel Me- 
lián Herrera, de su propiedad, para res
ponder de las obras de ejecución del 
segundo trozo de la carretera de . Pagador a Artenada, por Moya, a dispo
sición del Sr. Director general de Caminos.

Se previene a la persona en cuyo 
poder se halle que lo presente en esta Caja Central, en la inteligencia de 
que están tomadas las precauciones 
oportunas para que no se entregue el referido depósito sino a su legítimo 
dueño, quedando dicho resguardo sin 
ningún valor ni efecto transcurridos 
que sean dos meses, desde la publi
cación de este anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y en el 
de esta provincia, sin haberlo pre
sentado, con arreglo a lo dispuesto en 
el. artículo 36 del Reglamento de 19 
de noviembre de 1929.

Madrid. 21 de junio de 1941.—El Or
denador de Pagos, Ismael Sánchez Es- 
tevan.

2.995-X-O

A N U N C I O S  
PARTICULARES

BANCO DE ESPAÑA 
Teruel

H abiendo sufrido extravío el res
guardo de depósito transm isible, n ú 
mero 10.795, de pesetas 5.000 nom ina
les, en títulos de O bligaciones Tele
dinám ica T urolense, S. A .. 6  p o r  100/ 
expedido po r esta Sucursal *1 ¿ ía  23 
de m arzo de 1933, a nom bre de don 
M artín M arzo Sangüesa y  doña C e
cilia M arco M arco, indistintam ente, 
se anuncia ai público por prim era vez 
para que el que se considere con de
recho a reclam ar lo verifique dentro 
del plazo de un mes, a contar desde 
La íecha de la publicación de este 
anuncio, qu e se inserta en el BOLE
T IN  O FIC IA L  DEL ESTA D O  y en 
el periódico de M adrid  “Inform acio
nes” y en el “Boletín Oficial” de la 
provincia, según determ inan los a r 
tículos 4.2 y 41 de] .Reglamento v i
gente de este Banco, advirtiéndose 
que, transcurrido  dicho plazo sin re
clamación de tercero, se procederá a 
expedir el correspondiente duplicado 
del resguardo, anulando el prim itivo 
y  quedando el Banco exento de toda 
responsabilidad.

Teruel a 12 de junio de 1941.—Por 
el Secretario, J. Pérez.

3.022—X—P

P O Y M A R ,  S. A.
Madrid

 Extravío de títulos
Por el presente anuncio se hace 

constar que don Daniel M edrano Elias 
ha denunciado ante esta Sociedad h a 
berle sido hurtadas durante el dom i
nio m arxista a don Vicente Piniéá las 
acciones de esta Sociedad, núm eros 
1.151 a 1.250. acciones que fueron 
transmitidas por póliza de Agente de 
C am bio y Bolsa, con fecha 5 de 
ab ril de 1940, a don D aniel M edra- 
no, con el derecho de incoar el e x - ‘ 
pediente autorizado por la Ley de 1 
de junio de 1939.

Lo que se hace público para cono
cimiento general y por si hub iera lu 
gar a presentar alguna reclamación, 
se haga así ante esta Sociedad, calle 
de C arretas, núm ero 10. bien enten
dido que de transcurrir el térm in0 de 
tres meses, desde la inserción de este 
anuncio en el BOLETIN O F IC IA L  
DEL ESTADO’, s¡n oposición, se Pro - 
ced rá a solicitar del Juzgado corres
pondiente la necesaria autorización 
para expedir a don Daniel M edrano 
Elias los oportunos duplicados.

M adrid, l \  de julio de 1941.—El 
Presiden te del Consejo de A dm inis
tración, M arcelinor A rrieta.

3 .Q 2 8 -X -P
REAL COMPAÑIA ASTURIANA DE 

MINAS 
M a d r i d

Se pone <en conocimiento de los po
seedores de obligaciones de esta C om 
pañía que, a los efectos de la  am or
tización  de 15' de .julio de 1941, y  .por 
sorteo celebrado el día 10 del actual» 
an te el N o tario  de es ta  capital don 
Jesús C oronas M enéndez-Conde, p a r a . 
la am ortización de 1.160 obligaciones 
de ]a emisión de 16 de febrero de
1926, han correspondido, por la suer
te, a los núm eros siguientes:

191 a 200, 1.161 a 70, 1.94! a 50,
1.991 a 2.000, 2.311 * 20, 2.361 a 70,
2.561 a 70, 2.951 a 60, 3.581 a 90*
3.591 a- 600, 3.801 a 10, 3.951 a 60,
4.841 a 50, 5.391 a 400, 5.891 a 900, 
5.981 a 90, 6.321 a 30, 6.711 a 20,
7.301 a 10, 7.511 a 20, 7.521 a 30,
7.611' a  20, 8.001 a 10, 8.521 a 30,
8.671 a 80, 9.121 a 30. 9.951 a 60,
9.871 a 80, 9.891 a 900, 10.00l a 1Q. 
10.101 a 10, 10*231 a 40, 10.711 a
20, 10.791 a 800, 10-821 a 30, 10-921 
a 30, 11.411 a 20, 11.531 a 40, 11-951 
a 60, 12.031 a 40, 12.071 a 80, 12.081 
a 90, 12.171 a  80, 12.211 a 20, 12.511 
a 20, 12.55] a 60, 12.941 a 50, 13.191 
a 200, 13 691 a 700, 14.141' a 50-

14.461 a 70, 14.761 a 70. 14.901 a 
10, 14.961 a 70, 15.071 a 80, 15.141 
a 50, 15.331 a 40, 15.451 a 60. 15.611 
a 20, 15.811 a 2 0 , ’l 5.841 a 50, 16.231 
a 40, 16.611 a 20. 16.961 a 70, 16.991 
a 17.000, 17.031 a 40, 17.191 a 200, 
17.351 a 60, 17.371 a 80- 17.701 a 10,
17.961 a 70, 18.211 a 20, 18.381 a
90, 18.641 a 50, 19.641 a 50. 20.4S1 a 
90, 21.181 a 90, 21.311 a 20, 21.461 a 
70, 21.511 a 20. 21.631 a 40, 21.991 a 
22.000, 22.181 a 90, 22.491 a 5Q0, 
22.511 a 20, 22.841 a 50, 23.301 a IQ, 
23.451 a 60, 23.681 a 90, 23.731 a 40,
23.841 a 50, 25.331 a 40. 25.351 a
60, 25.371 a 80, 25.401 a 10, 25.651 a 
60, 25.721 a 30, 26.041 a 50, 26.071 
a 80, 26.381 a 90- 26.661 a 70, 26.671
a 80, 26.811 a 20, 26.881 a .90. 26.931
a 40, 27.131 a 40, 27.221 a *50, 27.331
a 40, 27.821 a 30. 28.001,a 10. 28.331
a 40, 28.671 a 80, 28.881 « 90. 28.961 
a 70, 29.301 a. 10, 29.411 a 20.

Las obligaciones con el cupón n ú 
m ero 32 se reem bolsarán a razón de 
5Q0 pesetas cada una, con deducción 
de impuestos, pudiendo presentarse al 
cobro en los Bancos U rquijo  y Es
pañol de Crédito, de M adrid, a par
tir  del día 15 del corriente mes.

M adrid 10 ¿e ju lio  de 1941,—José 
Villegas García.

3.029—X —P
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ADMINISTRACION 
D E  J U S T I C I A

T R IB U N A L  SUPREM O 

Sala Cuarta
Don Julián Fournier y  F lanco, Oficial 

' de Sala del Tribunal Supremo^ Sala 
Cu a l i  a.
Certifico: Que en el recurso de casa

ción, por reclamación de salarios, inter
puesto por el obrero don Ricardo Iznard 

• Barbe, contra don Ignacio Gavín, pen- 
# diente ante esta Sala Cuarta del Tribu

nal Supremo y procedente del Tribunal 
Industrial de Barcelona, se dictó por Ja 
misma la siguiente providencia :

«M adrid, 11 de marzo de 1940.— A los 
autos el oficio' de Ja. Magistratura de 
Barcelona, y  en vista de su contenido 
negativo de inscripción en el Registro 
Civil de la. supuesta defunción del obre
ro Ricardo Iznard Barbe, parte dem an-*■ 
danto en las actuaciones seguidas en re
clamación de salarios ante el Tribunal In 
dustrial de Barcelona, contra don Ig 
nacio Gavín, pendiente ante esta Sala, 
requiérase al citado obrero, o, en caso 
de defunción del mismo, a los que pue
dan ostentar la cualidad de herederos de 
nr . por medio del BO LE TIN  OFI- 
09. ii DEL ESTADO , para que-com pa
re mi ante este Tribunal Supremo, Sala 
Xhur.-a, de Asuntos Sociales, en el tér
mino de diez días, bajo apercibimiento 
de tenerles por decaídos de su derecho 
si no lo efectuaran en dicho plazo.— Ru
bricado. —  Gabriel Espinosa. — Rubrica
do.»

Y  para que conste y en cumplimiento 
de lo mandado, para sn inserción en 
el BOLETIN  O FIC IAL D E L  ESTADO , 
firmo la presente en Madrid, a 6 de ju 
lio de 1941.— El Oficial de Sala, Julián 
Fournier.

1.214-A. J.

T R IB U N A L  SUPREM O 

Sala Cuarta
Don Julián Fournier y Franco, Oficial de 

Sala del Tribunal Supremo, de la Sala 
Cuarta.
C ertifico : Que en el recurso de casa

ción, por reclamación de salarios, inter- 
pue-no por el obrero M iguel López G u
tiérrez. contra la Compañía Montañesa 
de 'Obras y Pavimentos, pendiente ante 
esta Sala Cuarta del Tribunal Supremo 
V procedente del Tribunal Industrial de 
M adrid (número 2), se dictó por la mis
ma la. siguiente providencia :

«M adrid, 25 de septiembre de 1940.— 
Por presentado el anterior escrito del 
Procurador señor Aicúa. en nombré de 
la Sociedad Anónima de Obras y Pavi
mentos. por el que se desiste del pre
sente recurso de revisión, y antes de 
adoptar resolución alguna sobre el mis

mo, notifíquese este proveído a los P rocuradores 
 de las partes y personalmente 

al obrero de las partes Miguel López 
Gutiérrez, a fin de que en el término de 
diez días exponga lo que estime opor
tuno sobre el aludido desistimiento, ba
jo  apercibim iento de que, transcurrido di
cho término sin formular manifestación \ 
alguna, se le tendrá por confoim e con 
dicho desistimiento.— Rubricado.— G. Es
pinosa.— Rubricado.»

Y  para que conste y  en cumplimiento 
de lo  m andado, para su inserción en el 
B O L E TIN  O F IC IAL  D EL ESTADO , 
firmo la presente en M adrid, a 6 de 
ju lio  de 1941.— El Oficial de la Sala, Ju 
lián Fournier.

1.215-A , J j

M A D R I D
Cédula de notificación

En los autos declarativos de mayor 
cuantía seguidos a instancia de don Sal
vador García y Gómez Calderón,.'sobre 
cesación del pro-indiviso en que se en
cuentra- la. propiedad de la casa núme
ro ocho, moderno, de la calle de Válga
me Dios y venta de dicho inmueble, se 
ha dictado la sentencia ciiyo encabeza
miento y parte dispositiva dicen a s í :

«Sentencia.— En la villa de M adrid, a 
3 de ju lio de 1941.— El señor don Fermín 
Lozano Contra. Juez de Primera Instan
cia número 8 de los de esta capital, ha
biendo visto los presentes autos de ju i
cio declarativo de mayor cuantía, segui
dos entre partes, como demandante, don 
Salvador García y Gómez Calderón, ma
yor de edad, casado, editor, y de esta 
vecindad, defendido por el Letrado don 
Higinio León Gsé.s y representado por 
el Procurador don Bienvenido Moreno ; 
v como dem andados.'.constituidos en re
beldía. doña Isabel Solaun Córdoba y do
ña Felisa Caspa)' Sancho. . de ignorado 
paradero, y. en el caso de haber falle
cido, los herederos o causahabientes de 
«ambas señoras, sobre cesación del pro- 
ind’viso en que se encuentra. la propie
dad de la casa número ocho, moderno, 
de la calle de Válgame Dios, de esta 
villa, y venta de esa misma finca ; y

F a llo : Que declarando como declaro 
haber lugar a la demanda deducida en 
estos autos por don Salvador García y 
Gómez-Calderón. debo mandar y m an
do se proceda, previa su tasación, a la 
venta en pública subasta de la casa se
ñalada con el número ocho, m oderno, 
de la'-* calle de Válgam e Dios, de esta 
capital, con admisión de Ucitadores ex 
traños, debiendo repartirse el precio que 
se obtenga entre los condueños de dicho 
inmueble en la proporción de sus res
pectivas participaciones, condenando a 
los demandados a estar v pasar por es
tas declaraciones, sin hacer expresa con
dena de costas.— Así por esta mi senten
cia. que mediante la rebeldía de los de
mandados le s . será not ificada en los es
trados del Juzgado y por medio de

edictos que se fijarán en el sitio público 
 de costumbre del mismo e insertarán 

en el BOLETIN  O F IC IA L  D E L  E ST A 
DO y dé esta provincia, definitivamente 
juzgando, lo pronuncio, mando y  firmo. 
Fermín Lozano.»

La anterior sentencia fué publicada en 
él mismo día de su fecha.

Y  para su inserción en el «Boletín Ofi
cial» de esta provincia, a los fines acor
dados en la sentencia preinserta, expido 
la presente cédula en M adrid, a cuatro 
de ju lio de 1941.— El Secretario, L icen
ciado José Torres.

3.019-X-A. J.

M A D R I D  
Edicto

En el Juzgado Especial de Desbloqueo 
en la ‘ Audiencia Territorial de esta ca
pital y  en los autos procedentes del Ju z
gado de Primera- Instancia número 14 
de la misma y de que luego- se liará -mé
rito, se ha dictado la sentencia cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva son 
como sigu e :

«Sentencia.— En la villa de M adrid, a 
23 de junio de 1941.-—El señor don P e
dro Navarro Rodríguez, M agistrado de 
la Audiencia Territorial de M adrid, en 
funciones de Tribunal Contencioso-A&mi- 
nistrativo Provincial, Juez Especial de 
Desbloqueo,, habiendo visto los autos se
guidos por lós trámites de los inciden
tes, prom ovidos a nombre del Banco H i
potecario de España, Sociedad Anónima, 
domiciliada en esta capital, representada 
por el Procurador don Ruperto Aicúa y 
defendida por el Letrado don Paulino Ga
llego, contra los . herederos o causaha
bientes ignorados de don Jo^é Noguera 
y Guardia, declarados en rebeldía, sobre 
revisión de pago, y ...

F idlo: Que estimando la demanda de 
estos autos formulada a nombre del Ban
co Hipotecario de España, contra los 
herederos o causahabientes de don José 
Noguera y Guardia, se condena a dichos 
herederos al tenor de los siguientes pro
nunciamientos :

1.° Haber lugar a la revisión del pago 
de Jas ochenta mil setecientas ochenta 
y  tres pesetas treinta y siete céntimos 
hecho por el demandado el 26 de agosto 
de 1938.

2.° Que el referido pago es sólo vale
dero por pesetas ocho mil setenta y ocho 
con treinta y cuatro céntimos, como re
sultado de aplicar el porcentaje corres
pondiente del diez por ciento a la cifra 
del pago hecho durante la dominación 
marxisla, renaciendo el derecho del Ban
co por el resto que arroja la liquidación 
presentada por la demanda, ascendente 
a la- de setenta y dos mil setecientas cin
co pesetas con tres céntimos, cuya can
tidad habrá de ser devuelta por los deu
dores al Banco en vencimientos sucesivos, 
acomodados en todas sus características a 
los que se pactaron en la estipulación 
tercera de la escritura.
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 .3.º  El renacimiento de la hipoteca de
que se trata, con arreglo a lo que queda 
resuelto, condenándose a los demanda
dos, herederos o causahabientés de don 
José Noguera Guardia, a estar y pasar 
por estas declaraciones, a. cuyo fin y  una 
vez firme esta sentencia, a instancia de 
parte, se acordarán por el Juzgado las 
medidas necesarias para sut cumplimien
to, y  a fin de que la revisión produzca 
los debidos efectos en el Registro de la 
Propiedad correspondiente', en él que se 
hará constar en la forma procedente el 
renacimiento del derecho hipotecario. Y  
no se hace expresa condena de costas.

Así por esta mi sentencia, de la que, 
por la rebeldía de los demandados, ade
más de notificarse en los estrados, se pu
blicará su encabezamiento^ y parte dis
positiva en los periódicos oficiales, si en 
el término de cinco días nó se pidiese 
por ‘ la parte actora la notificación per
sonal, librándose, en su caso, los despa
chos necesarios, definitivamente juzgan
do, lo pronuncio, mando y firmo.—Pedro 
Navarro.»

;Y  a fin de que sea -inserto en los perió-* 
cfrcos- oficiales, expido el', presénte, con 
el "visto bueno del señor Juez Especial, 
en Madrid, a '4 de julio de 1941.—El Se
cretario, Hilario Pora.—Visto bueno: El 
Juez, Pedro Navai*ro.

3.007-X-A. J.

BARCELONA

En virtud de lo dispuesto por el se
ñor Juez de Primera Instancia del Juz
gado número 11 de los de esta ciudad, 
en providencia de fecha 21 de los corrien
tes, dictada en expediente de jurisdicción 
voluntaria sobre modificación de apelli
dos, promovido por don Calixto, don 
Luis, don Antonio y doña Carmen Saba- 
ta y Paloma, por el presente se publica 
la solicitud deducida por los instantes, 
haciéndose constar al efecto que por la 
misma los hermanos Calixto, Luis, An
tonio y Carmen Sabata y Paloma, satú 
ralos de Castellbell y Vilar, vecinos y  
domiciliados actualmente en Barcelona, 
pretenden cambiar su apellido paterno 
de Sabata por el Sabala, justificando su 
petición por estimar que actualmente en 
Cataluña la palabra «sabata)» constituye 
un calificativo denigratorio.'

Lo que se hace público a fin de que, 
confórme a los preceptos legales vigentes 
en la materia, puedan presentar su, opo
sición ante el indicado Juzgado, sito en 
el Palacio de Justicia, cuantos se crean 
con derecho a impugnar tal cambio de 
apellido, a cuyo efecto se les señala el 
perentorio término de tres meses, a con
tar desde el día de la publicación del 
presente anuncio.

I)ado en Barcelona, a 26 de junio de 
1941 .—JEl Secretario interino, Bienvenido 
Pascó.

3.000-X-A. J.

SAN SEBASTIAN

Don Francisco Molins Aristegui, Juez
Municipal, accidental de Primera Ins
tancia número 2 de la ciudad de San
Sebastián y su partido, por promoción
del, propietario.
Por el presente, que sé insertará en el 

BQLETIN OFICIAL DEL ESTADO y 
de esta provincia, hago saber: Que en 
este Juzgado'y a instancia del Procura
dor don Salustiano Iraizoz, en nombre 
y representación de don Julián Urbieta 
Tejerina, se ha promovido procedimien
to judicial sumario del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria contra doña Elvira 
Verdún, don Pedro Hermenegildo de la 
Santa Cruz y don Antonio García, sobre 
cobro de setenta mil pesetas de princi
pal, siete mil peseta* para intereses y 
ocho mil pesetas más para gastos y cos
tas, para lo cual fue hipotecada la finca 
siguiente:

Casería conocida con el nombre de La- 
pitzeeoerrota y también con el molino 
de Lápitzecoerrota, finca rústica en ju 
risdicción de Irún y su barrio de Lapi
ce j ocupa con su tejavana un solar de 
ciento cincuenta y cuatro metros cua
drados y consta de un piso, entresuelo 
y desvanes. Confina por oeste con ca
mino carretil y por norte, sur y este, 
con pertenecidos suyos que son los si
guientes: siete áreas y cincuenta y dos 
centiáreas de terreno inculto que sirve 
de antepuertas; .  lindando, por norte y 
este, con dos riachuelos; por sur, con la 
presa y por oeste con la casa y un ria
chuelo. Un área, ochenta y seis centi
áreas de terreno labrante, confinando por 
los cuatro puntos /cardinales con dos ria
chuelos. Setenta y -ocho metros cuadra
dos de terreno labrantío,* lindo, por nor
te y este, con camino carretil; por sur 

.y oeste, con terreno de don Ramón Ola- 
zábal. Veintisiete áreas de terreno la
brantío, confinando por norte y oeste 
con un riachuelo; por este, con perte
necidos de Hendióla, y por sur, con te
rreno de los herederos de doña Jesusa 
Artola. Ciento cinco áreas de terreno 
labrantío y dieciséis áreas, ochenta y 
una centiáreas de terreno inculto, confi
nando ambos trozos que se hallan dentro 
de un perímetro por los cuatro puntos 
cardinales con riachuelos. Ochenta y sie
te áreas de terreno labrantío; lindan con 
cauoe del Molino del Norte; al este, te
rreno de don Felipe Esteba, y al sur y 
oeste, camino carretil. Cuarenta y tres 
áreas-, sesenta y una centiáreas de terre
no manzanal, confinando por norte y 
este con camino carretil; por sur, con 
pertenecidos de Alzubid.é, y por oeste, 
con terrenos de doña María Olaciregui. 
Y  cien áreas de terreno heleohal cono
cido con el nombre de Zubelzu, que con
fina por norte con terreno de herederos 
de don Miguel Iriarte; por sur, con te
rrenos de herederos de don Nicolás Agui- 
naga : por este, con "terrenos de don

Fermín Calbetón, y por oeste, con terre
nos de doña Nicolasa Lahaca. Vale 
ciento cincuenta mil pesetas.

Para la celebración de la segunda sur 
basta, con rebaja del veinticinco por cien
to de su valor, se ha señalado el día 13 
de agosto próximo venidero y su hora 
de las once de la mañana en la Sala- 
Audiencia de este Juzgado, advinién
dose que los autos y la jcertificación dei 
Registro a que se refiere la regla cuarta 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
están de manifiesto en la Secretaria de 
este Juzgado; que se entenderá que los 
licitadores aceptan como bastante la ti
tulación y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes al crédito del 
actor, si los hubiere,'quedarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en las res
ponsabilidades de los mismos, sin desti
narse a su extinción el preciq del rema
te ; que no. se admitirán posturas que. 
sean inferiores a ciento doce mil qui
nientas pesetas, y que para concurrir a 
la subasta deberán los licitadores con
signar previamente en la mesa del Juz
gado una cantidad - igual, por lo menos, 
al diez por ciento de, dicho tipo, sin cu
yos requisitas no serán admitidos.

Dado en San Sebastián, a 7 de ju
lio de 1941.—El Juez, Francisco Molíns. 
El Secretario judicial, P . H., Eulalio Her
nández.

2.998-X-P.
C O R I A

Don Tomás Uriarte Humarán, Juez Mu
nicipal, en funciones del de Primera 
Instancia de la ciudad de Coria y su 
partido.
Por el presente hago saber: Que en es

te Juzgado se tramitan autos de decla
ración de herederos por fallecimiento de 
doña Matilde Simón Martín, instados 
por Piedad-Engracia, Cándido-Hermene- 
gildo* Benigna-Bernarda y Emidgia-Jose- 
fa Simón Martín, en pretensión de ser 
declarados herederos en unión de sus 
liermanos Sofía, Segunda, Laureano A l
bino y David-Juan, y •en los que se ha 
acordado por providencia de esta fecha 
llamaf por edicto a los que se crean con 
derecho a heredar a la causante, .para 
que comparezcan deduciendo sus preten
siones ante este Juzgado en el término 
de treinta días a contar desde el si
guiente a la inserción de este edicto en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
apercibiéndoles que de no verificarlo les 
parará el perjuicio a que haya lugar.

Dado en Coria, a 27 de junio de 1941. 
El Juez, Tomás Uriarte.—El Secretario, 
José Teruel.
, 2.929-X-A. J.

JUZGADO DE GUERNICA  
Edicto

Por este edicto se hace pública la 
incoación, a instancia del Procurador 
don José Rui-Wamba, a nombre de
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doña Vicenta Larrabeiti, de expediente de declaración de fallecimiento le
gal dg don Ciríaco Elguezábal Batis, 
que hace dieciséis años abandonó su 
domicilio de Munguía (Vizcaya), ú l
timo que tuvo en España, y  que en 
la actualidad contaría cuarenta y  nue
ve años de edad.

Guem ica, 14 de junio de 1941.— 
El Juez ¿e  Primera Instancia, Pedro 
A. García Sarábia.—El Secretario, Luis 
Rengoechea.
. 2.796-X-A. J 2.a—12-VII-941 •

H E R V A S
Cédula de em plazamiento

E n  Jos autos de juicio declarativo de 
m enor cuantía  que se siguen en este J u z 
gado con el núm ero 29 del  ̂año en curso, 
a instancia  del P ro cu rad o r  habi l i tado 
don Angel Sánchez H errero ,  en nombre  
y  representación de doña Heliodora  
Arroyo Arriero,  vecina de Baños de 
M ontemayor,  so*bre reducción de ren ta ,  
indemnización de daños y perjuic ios y 
otros extremos, cóntra  doña Mati lde,  
doña M aría  de los Angeles, doña  Luisa 
y  doña Kamona García-Becerra  Cedrón, 
en  ignorado paradero ,  y  dos más que no 
hacen al caso, ha' acordado S. S. en p ro 
videncia de esta fecha se emplace a las 
exprésenlas dem andadas,  por medio de  
la presente ,  para  que den tro  del término 
de doce días, a con tar  del siguiente  h á 
bil al en que aparezca inserta  en. el B O 
L E T I N  O F IC IA L  D E L  E ST A D O  y de 
esta  provincia,  com parezcan en pre:nd¡-  
eado procedimiento  y- contesten la de
m anda,  apercibidas do que si no Jo ve
rifican les pa ra rá  el perjuicio a que .h a 
ya  lugar en derecho, haciéndoles sabor 
igualm ente  que se hallan en Secretaría 
y a  su disposición las copias de la de 
m anda  y documentos presentados.

Y  para  que sirva de emplazamiento  
en forma, según previene el artícu lo  269 
de la Ley ad je t iva  civil, en cuan to  a 
dichas cuatro  dem andadas  se refiere, ex
pido la p resen te ,  que firmo v sello en 
H ervás ,  a 4 de julio ele 1941.—El Se
cretario Jud ic ia l ,  Nicomedes G. Cañardo. 

2.933-X-A. J .
I N C A

Don Ja im e  Ruiz-Tapiador  Guadalupe,  
J u e z  de P r im era  Ins tancia  del pa r tido  
de Inca  (Baleares).
P o r  el presente  se hace s a b e r :  Que en 

este  Juzgado  y a ins tancia  de don Feli
ciano F u s t c r  Molinas, vecino de  S an ta  
M a rg a j i ta ,  se ha incoado expedien te  de 
jur isdicción vo lun ta r ia  sobre declaración 
de. ausencia de su tío pa te rno  F ra n c is 
co F u s te r  Miró,  hijo de Feliciano y  A na  
M aría ,  nacido en d icha villa de San ta  
M a rg a r i ta  el 5 de noviem bre  de 1843, 
de cuya villa, de donde e ia  tam bién  ve
cino, desapareció hace vein te  años sin

que se hayan tenido noticias de su pa
radero.

Dado en Inca, a 8 de noviembre de 
1941.—El Secretario interino, Bernardo 
Massanet.—El Juez, Jaime Ruiz-Tapia
dor.

2.788-X-A J  2.» 12-VII-941
ORIHUELA 

Cédula de em plazam iento
El señor Ju e z  de P r im era  Ins tanc ia  de 

esta  ciudad y  su pa r t ido ,  en los au to s  
de juic io  declara t ivo  de  m ay or  cuantía  
que  en este  Juz g a d o  se siguen por .el 
P ro cu rado r  don Luis  Bote lla  Brotóns,  a 
nom b re  de  don  José  G ut ié rrez  Fenoll,  
contra  don J u a n  José  Roca de Togores 
y  Alcedo, M arqués de Real  Agrado, y 
otros,  en su concepto dicho dem andado 
de legatario en la he renc ia  de  don José  
Luis Roca de Togores y Rebaglia to ,  so
bre reclamación de cant idad ,  por falle
cimiento de dicho dem andado ,  ha  acor- 

' dado sea hecho un  segundo y último em 
plazamiento a los herederos desconocidos 
de don  J u a n  José  Roca de  Togores y 
Alcedo, M arqués de Real  Agrado,  pa ra  
que en el im prorrogable  térm ino de c in 
co días se personen en forma ehi los p re 
sentes autos,  con apercib im ien to  a d i 
chos herederos que  si no lo verif ican se
rá n  declarados en rebeldía.

Y  para que sirva de segundo y último 
emplazam iento  a .los citados herederos 
desconocidos del dem andado  don J u a n  
José  Roca de Togores y Alcedo, M a r 
qués de  Real  Agrado, con^aperc ib im ien
to de que si no comparecen d en tro  del 
plazo señalado serán declarados en r e 
beldía, v a tales fines, p a ra  su publi 
cación en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
ESTA D O , ha sido expedida  la presente .

Orihuela ,  a 20 de junio  de  1941.— El 
Secre tario.  José  de M qlinuevo.—Visto  
bueno :  El Ju e z  de P r im era  Ins tancia  
(ilegible).

2.979-X-A. J .
ONTENIENTE

Don Ignacio  López Arroyo, Ju e z  de P r i 
m era  Ins tancia  de esta ciudad de On-
tenien te  y  su partido .
P o r  el presen te  edicto hago sa b e r :  Que 

en este Juz ga do  se sigue expediente  de 
jurisdicción vo lun ta r ia ,  a in s ta n c ;a de 
doña María  Lorenzale  Lorenzule, de se
senta y seis años de edad, casada con 
don Vicente  González Medina, del que 
se hafla de- hecho separada  desde hace 
varios años, ignorándose el actual  p a r a 
dero del mismo, para  que a falta  del 
consentimiento m ari ta l  necesario se  con
ceda po r  el J u z g a d o  la correspondiente  
autorización judicial  p a ra  la yen ta  po r  
doña María  Lorenza le  Lorenzale ,  de la 
cuarta  pa r te  proindivisa de las o t ras  tres 
cuar tas  par tes  que se ad jud icaron  a sus 
herm anos doña Teresa, doña Vicenta  y 
don 'F e lipe  Lorenzale  Lorenzale ,  en el

cuaderno part ic ional  de los bienes de la 
herencia  de  su padre  don R icardo L o
renzale Pu ja lz ,  de la  he redad  denom i
nada  T orre  T al lada ,  s i ta  e n  el térm ino 
m unicipal  d e  F u e n te  la H iguera ,  con 
un  per ím etro  de  nueve  kilómetros,  o sea 
un a  superficie d e  t resc ientas  noven ta  y 
cuatro hectáreas y ve in t iuna  centiá reas,  
con los lindes que se describen en la es
c r i tu ra  de par tic ión de  bienes de don R i .  
cardo Lorenzale  Pu ja lz  o torgada  por el 
c on tador-part ido r  y las dichas  in te resa
das en la villa de F u e n te  la H iguera  y 
siete de  diciembre  de mil  novecientos  
dieciocho an te  el N otar io  de la mencio
nada  villa don E var is to  Llanos Gimé
nez.

En cuyo expediente  y a petición de la 
p a r te  recu rren te  se ha acordado expe
dir  el presente  edicto, a fin de que en 
el térm ino de ocho días , ‘ s iguientes a la 
publicación del mismo en el B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  ESTA D O , don Vicente 
González’ Médina,  éstposo de la re cu r ren 
te, pueda oponerse a d icha petición, bajo 
apercib im ien to  de que si a¿í no lo hace 
po drá  concederse 4a autorización que se 
solicita.

D ado en Onten iente,  a 1.° de julio dé 
1941.— El Secretario ,  Alfredo Fernández.  
El Jue z ,  Ignacio  López Arroyo. 

2.975-X-A. J .

TRIBUNALES REGIONA
LES DE RESPONSABILIDA

DES POLITICAS
MADRID

Don Anton io  Carrasco Cobos, Secre tario 
del T r ib una l  Regional d e . Responsabil i
dades  Polít icas de Madrid.
Certifico-: Que en el expedienté- segui

do contra* José  Tudela  de la Orden, ve
cino de  M adrid ,  con el núm ero 644 de 
1940, se ha dictado sen tencia  número 401, 
con fecha 17 de  junio del corriente  año, 
y que se ha declarado firme, por lá que 
se absuelve libremente, al mismo reco
brando éste la libi-e‘ disposición de sus 
bienes.

M adrid ,  7 de julio de 1941. — El Secre
tario ,  Anton io  Carrasco .— V .° B .° :  El 
P res iden te  (ilegible).
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